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PEDIDO 

No. de Pedido 	003/2011 

N° de 
Hojas: 	1 	de 
	

2 

spu ue rruceurrniento: 
	 1 	Adjudicación Directa (Articulo 42 LAASSP) 	 No. Certificación: 41 Fecha de Elaboración: 8 	l 	abril 2011 
Partidas: 	i 51901 "Equipo de administración" y 512 "Muebles, excepto de oficina 

y estantería (Requisición No. 00025)  Condiciones de Pago: Dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega de los 
corres ondiente 

bienes y factura 

No. de Contrato:. No aplica 	TPlazo de Entrega: 	1 , 
	 1_ 5 Bias hábiles posteriores a la firma del presente pedido 	 7 Fecha límite de entrega: : 	 18 de abril de 2011. R.F.C. CJE 960511 ,  Palacio Nacional sin número, 4°. Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 

Lugar de entrega: 
C.P. 06020, México, D.F. 

En el Almacén de la CJEF en Palacio Nacional sin número, Edificio XII Anexo, Tercer Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, México, 
D.F. 

Razón Social: HDG Comercializadora, S.A. de C.V. Fecha de firma: 11 I 	abril 	 2011 R.F.C. HCO-070213-KD5 CURP. N/A Calle o Avenida: Zacahuitzco 	 I Número Exterior 98 
Número Interior: N/A Colonia: Ma. Del Carteen 	 Delegación: 	Benito Juárez 	 Código postal: 	03540 
Entidad Federativa: Distrito Federal País: México I Teléfonos: 41-96-03-76, 41-96-03-77 y 55-39-75-12 
Fax: 41-96-03-76 E-mail: mdevarsOcomercializadorando.com   

h. 

, 	 • 	 . 	 .. 	 , 	 . D'escúpelo J.1.  

Medida 

v 

• ad 
- , 

Unitario 

' 	' 	" , 
rte 

1 Horno de microondas de 1.6 pies cúbicos, potencia de 1200 watts y 10 niveles de potencia, con categorías, panel display, 
voltaje de aprox. 120v 60 Hz, niveles de potencia, diámetro de charola de 380 mm., recalentamiento automático, dimensiones 

  de 555 x 304 x 493 peso neto 13.8 kg., modelo NN-ST778S, marca Panasonic.  

Pieza 2 $2,284.48 $4,568.96 

2 Horno eléctrico de acero inoxidable para 4 rebanadas, dora, tuesta y gratina, con control de ajuste de temperatura, apagado 
automático e interior antiderrapante, marca Hamilton Beach. . Pieza 1 $515.52 $515.52 

3 Refrigerador de 14 pies cúbicos, automático, 2 puertas, automático, 2 parrillas en enfriador. 1 en enfriador, cajón para frutas y 
	 verduras, luz interior, deshielo automático, color gris grafito, marca Mabe. 

Pieza 1 $5,948.28 

$5,129.31 

$5,948.28 

$5,129.31 
4 Pantalla LCD de 32" HD, resolución 1,360 x 768 (720p), sintonizador de canales de TV ATSC-NTSC, salida de audio con 2 

bocinas, HDMI, USB, compuesto (AV), entrada VGA (PC), entrada de audio, salida de audio, conexión para antena (ANT IN),   medidas 79.5 x 57 x 26, peso 10.8 kg., modelo LN32D430, marca Samsung. 

Pieza 1 

5 Ventilador para piso circular de cinco aspas, de 50.80 cms., con tres velocidades, de gran alcance, con control de la dirección 	 del aire, 112 watts, medidas: 60,32 cm x 17,14 cm x 61,26 cm., modelo Cyclone, marca Lasko. 
Pieza 2 $534.48 $1,068.96 

6 Ventilador de pedestal, de 5 aspas, de 45.7 cms. con tres velocidades, silencioso, mando a distancia de funcionamientos 
múltiples, contador de tiempo programable para oscilación ahorro de energía (1.2 o 4 horas) inclinar - detrás y altura 

  ajustable para la entrega de aire a precisión, 105 watts, 5.5 kgs., 146,05 cm x 51,43 cm x 51,43 cm., marca Lasko. 

Pieza 8 $466.38 $3,731.04 

7  Mesa redonda de 1.50 cms. de diámetro pegable en polietileno de alta densidad, fuerte, ligera, color blanco, marca Lifetime. Pieza 4 $1,724.14 $6,896.56 8  Silla plegable en polietileno de alta densidad, durable de tubería oval, color blanco, marca Lifetime. Pieza 20 $344.83 $6,896.60 
Muebles elaborado a base de madera cotton wood con chapa de fresno rayado, acabado color chocolate, con 3 cajones y 2 	puertas y entrepaños interiores con las siguientes medidas: largo 1.60 m., ancho de 39 cm. y alto 75 cm., marca Setohe. 

Pieza 2 $10,461.03 $20,922.06 

Subtotal $55,677.29 
I.V.A. $8,908.37 

Total $64,585.66 

ALMACÉN 



PEDIDO DE ADQUISICIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL 

EJECUTIVO FEDERAL EN LO SUCESIVO "LA CONSEJERÍA" Y POR LA OTRA LA EMPRESA HDG COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE CV.. EN LO SUCESIVO 'EL PROVEEDOR" QUIENES SE OBLIGAN Al. TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA CONSEJERÍA 

A) Que es una dependencia de la Administración Pública Federal con fundamento en los articules 1 segundo 

párrafo, 2 tramen III, 4 parrato tercero, 14 párrafo primero y 43 de la Ley Orgánica de la Administra ion Publica 

Federal. 
8) Que la Dirección General de Administración y de Finanzas se encuentra facultada para firmar el presente pedido, 

de conformidad con el articulo 16 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Consejería. 

()Que la Dirección de Recursos Matenales y Servicios Generales adscrita a la Dirección General de Administración y 

de Finanzas, se encuentra facultada para vigilar y venficar el cumplimiento de las condiciones contractuales, de 

conformidad con el articulo 21 framon XI del Reglamento Interior de la Consejeria. 

DI Que la adquisición objeto del presente pedido se adjudico al proveedor con estricto apego a las dispom rones de 

los articules 25, 26 fracción III, 42 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servidos del 

Sector Público. que fijan las bases para que las adquisiciones en la Consejeria, se ajusten a los critenos 

contemplados en el articulo 134 Constitucional. 
El Que el presente pedido fue diseñado y requrtitado balo el amparo de l ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, su Reglamente y demás disposiciones aplicables 

FI Que tiene establecido su domicilio en el edificio librado en Palacio Nacional s/n, 49 Piso. Colonia Centro. 

Delegaoon Cuaunternix, C.P. 06020. Menino, D.F.y Registro federal de Contribuyentes C7E•960516-717. 

II. DECLARA EL PROVEEDOR 

Al Que es una sociedad anónima de capital varrable propietaria de la denominación mercantil HOG 

Comercializador, S.A. de CV., inscrita ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, con el Registro federal de 

Contribuyentes (R.F C.) que se indica en el anverso. 

13) Que es una persona moral, misma que acredita su existencia legal mediante Escritura Pública No. 38,493 de Tedia 

10 de febrero de 2007, pasada ante la fe del Notario Público No. 233 de LA Ciudad de México, Distrito Federal, Lic 

Angel Gilberto Adune Idee, Que dentro de sus actividades comerciales se encuentran los bienes objeto del 

presente pedido. 

C) Que quien firma el presente pedido esta facultado para obligarse y cumplir en nombre y representación del 

proveedor de conformidad con la Escritura Pública No. 38, 493 de fecha 10 de febrero de 2007, pasada ante la fe del 

Notario Público No. 233 en Meloso, Distrito Federal, Lic. Ángel Gilberto Adune topes, declarando que las facultades 

con que cuenta no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna 

0) Que bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos del articulo 8, Fracción XX de la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ni en los impedimentos estable-sedes 

en el articulo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

E) Que entregara la solicitud de opinión ante el SAT, como lo establece la Resolikrón Miscelánea Fiscal para 2010, 

en relación a lo estipulado en el articulo 32. D del Código Fiscal de la Federación. en caso de ser aplicable. 

1) Que tiene su domicilio establecido en el lugar indicado en el anverso del presente instrumento, mismo que señala 

para todos los efectos legales 

apuesto lo anterior, ambas partes declaran que es su voluntad celebrar el presente pedido bajo las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera • El objeto del presente pedido es la adquisroon de los bienes descritos en el anverso del presente 

documento, incluyendo, los servicios que en su caso se requieran, tales como capacitación. Instalacron o asesorias 

que en el mismo se detallan . 

Segunda • Las partes acuerdan que los precios indicados en el anverso del presente documento son fijos y no se 

otorgaran ~Alpes 

Tercera • Con fundamento en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Publico, el pago se efectuara en pesos mexicanos, dentro de los 20 días naturales posteriores, previo visto bueno a 

la entrega de los bienes, previo visto bueno a los 'mulos y aceptación de la factura y demás documentation 

correlativa por parte de la Direccion de Recursos Materiales y Servicios Generales. El pago se efectuara a través del 

Sistema Integral de Adriumstración Federal (SUTE) de la Tesoreria de la Federación. por instruccion de "LA 

CONSEJERÍA" mediante una transferencia electromca de recursos a la cuenta bancaria señalada para tal efecto por 

'EL PROVEEDOR - . con el importe señalado en el anverso del presente pedido. 

la facturación deberá efectuarse correo sigue: 

A nombre de 
	

Consejería Juridica del Ejecutivo Federal. 

Palacio Nacional, 4e. Piso, sin, Colonia Centro. Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, Méxko, 

Distrito Federal. 

R.F.C. 	 CJE 960516 717 

El Proveedor a la firma del pedido. debera entregar la siguiente docurnenlaoon a la Dirección de Presupuesto y 

finanzas adunta a la Dirección General de Administration y de finanzas de "LA CONSEJERÍA", 

Comprobante de domicilio. 

Copra de cedula fiscal. 

Copia de alta de oficina de Hacienda 

Estado de cuenta conteniendo estos datos. 

• 11 Optes del número de cuenta de cheques. 

- Clabe bancaria estándar de 18 dignos para transferencia interbancano. 

• Nombre y número de sucursal 

• Nombre y número de plaza 

• Fecha de apertura de la cuenta. 

En caso de que el estado de cuenta no contenga estos datos, podre entregar dicha informadon en papel 

membretado de la institución bancaria que corresponda. 

Ahora bien, el proveedor podrá optar porque su pago se realice de forma anticipada, de conformidad con las 

disposiciones generales a las que deberan sujetarse las dependencias y entidades de la AdmInistractón Pública 

Federal, para su incorporado,' al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de 

Banca de Desarrollo, según lo dispuesto en el articulo 21 del Presupuesto de Egreso, de la Federación para el 

Ejercroo 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010. 

El pago de los bienes quedara c ondloonado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por 

C
oncepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el pre-iinte 

edido, no procederá el cobro de dicha penalqacion, ni la contabilización de las mismas para hacer el , 

 irantia de cumplimiento. 

Cuarta.. Preferentemente, la documentadon relacionada debera presentarse en la Dirección de Recursos 

Matenales y Servicios Generales, en las oficinas ubicadas en Palacio Nacional s/n, Edificio XII Anexo. Piso 1. 

Colono Centro. Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, Mermo, (enrolo Federal, durante los 5 dios naturales 

siguientes al dia en que fueren entregados los bienes objeto del presente pedido, quedando establecido que de 

no hacerlo "LA CONSEJERÍA" no será responsable de los atrasos que se generan por aspectos presupuestales. 

Quinta. El proveedor debera entregar los bienes libre a bordo, en el lugar indicado en el anverso del presente 

documento y a mas tardar el dia 18 de abril de 2011. Los bienes objeto del presente pedido podrán ser 

recibidos por "LA CONSEJERÍA" de lunes a viemes de 09:00 a 14:00 horas, previa revisión cualitativa del 

personal designado por la Dxeu ion de Recursos Materiales y Servicios Generales, la cual consistirá en la 

comprobacion, supervisión verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en el 

presente pedido y de forma cuantitativa por el personal del Departamento de Servicios Generales y Control, 

devoloendose aquel en caso que presente fallas de calidad o cumplimiento de especificaciones requeridas. 

En raso que algún bien resulte rechazado, el proveedor efectuará la 'cooperen del mismo en un lapso no mayor 

de S dlas hábiles a parir, de la fecha en que he sea notifi.do el rechazo respectivo. En estos casos no se tendrá 

por entregado y "LA CONSEJERÍA" con fundamento en el articulo S3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, apIrcara la pena convencional de acuerdo a lo que establece en la Cláusula Sexta.  

Lo anterior, un perjuicio de que "LA CONSEJERIA" pueda rescindir el pedido. 

En los casos en que se detecten defectos. discrepancias o incumplimiento en las especificaciones establecidas 

en el presente pedido, "LA CONSEJERÍA" no recibirá los bienes. 

Sexta,' Con fundamento en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, en caso de que el proveedor incumpla con lo establecido en la Cláusula Quinta. se hara acreedor a una 

pena convencional. Dicha pena será la que resulte de aplicar el 1% por cada día natural de atraso, aplicado al 

monto total de los bienes no entregados u obligaciones incumplidas, sin exceder el monto de la fianza de 

cumplimiento. 

La pena será calculada en pesos mexicanas por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y 

validada por la Direccion de Presupuesto y Finanzas. El proveedor se obliga a realizar depósito por el total del 

importe de las penas aplicadas en la cuenta y banco que la Dirección antes mencionada señale, a favor de la 

Tesoreria de la Federación, por el monto de la sanción, y la ficha de depósito deberá ser entregada en original a 

la Dirección de Presupuesto y Finanzas y previa copia a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales. 

De conformidad al numeral IV•19 de las Politices, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de "LA CONSEJERÍA" el monto máximo de la pena convencional por atraso será del 

20% del monto de los bienes no entregados oportunamente. 

Séptima El proveedor debera presentar garantia por el 10% del importe total del pedido antes de I.V.A., en 

pesos mexicanos e idioma español, pata garantizar su cumplimiento, a más tardar dentro de los diez días 

naturales siguientes a la firma de éste, salvo que la entrega del bien se realice dentro del citado plazo. Lo 

anterior de conformidad con el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público.  

Se precisa que las obligaciones garantizadas seran divisibles (por el  bien), en caso de presentarse algun 

incurnplirmento se hará efectiva en la parte que corresponda. 

La garantia debera otorgar, mediante institución legalmente autontada conforme la legislación vigente 

mexicana a favor de la Tesoreria de la Federación y solo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y 

por escrito de la misma. 

La redacción de la fianza debera contener al menos lo siguiente: 

La información correspondiente al número de pedido, fecha de firma y especificaciones de las obligaciones 

garantizadas derivadas del presente instrumento. 

Señalamiento del nombre, denominación o rasen social del proveedor. 

Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el pedido. 

Que la Institución Afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones que 

prevén los adiar!. 93, 94, 95.95 BIS y 128 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; asi como a lo dispuesto 

por el Reglamento del Articulo 9S de la Ley citada, para el cobro de tientas otorgadas a favor de la Consejeria 

luridica del Ejecutivo Federal, Asimismo, se obliga a observar lo dispuesto por el Articulo 118 de la Ley antes 

referida, en el sentido de que las Instituciones de Fianzas no gozan de los beneficios de orden y exclusión, y sus 

fianzas no se extinguirán, aún cuando la Consejeria luridica del Ejecutivo Federal, no requiera judicialmente al 

proveedor por el cumplimiento de la obligación pnncipal. Tampoco se extinguirá la fianza cuando la Consejera 

hindi. del Ejecutivo Federal. pn causa justificada, deje de promover en el juicio entablado contra el proveedor.  

La fianza no tendrá fecha de vencimiento. La afianzados deberá aceptar morosamente someterse a los 

procedimientos de merucion previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las 

Trenzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del 

importe de la póliza de frente requerida con fundamento en el Articulo 68 fracción I, inciso d, del Reglamento de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

Que la presente garantia de cumplimiento del pedido, podre ser liberada únicamente cuando el proveedor 

cumpla con todas y cada una de sus obligaciones contractuales, mediante escrito emitido por la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicio, Generales de la Consejeria luridica del Ejecutivo Federal.  

Que la garantía de cumplimiento tendrá vigencia también y en su caso, durante la substanciación de todos los 

recursos legales o jureles que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, 

salvo que las partes se otorguen el finiquito. 

Que en caso de prorroga o espera, la vigencia de la Santa quedará automáticamente prorrogada 

emoncordancia con dicha prorroga o espera y al efecto la compañia emisora de la fianza pagara en términos de 

la ley hasta la santidad de 10% del monto total del pedido antes del I.V.A. 

De conformidad al numeral 111. 2.1 de las Politices Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios de la Consejería luridica del Ejecutivo Federal, esta cláusula no aplica, toda vez que °LA CONSEJERÍA" exceptúa 

al "EL PROVEEDOR' de presentar la garantia de cumplimiento del presente pedido, y en uta. de incurnplirratnto, se 

aplicarán los supuestos establecidos en las cláusulas sexta y decirna segunda de este acuerdo de voluntades. 

Octava.- El proveedor será el único respqnsable por las violaciones que secausen en materia de patentes marcas y 

derechos de autor en la adquisición, uso y explotación de los bienes objeto del presente pedido. Mí mismo se hace 

responsable de la integridad y seguridad de los bienes hasta el momento de su recepción a satisfacción de "LA 

CONSEJERÍA" 

Novena, El proveedor se obliga ante "LA CONSEJERÍA' a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, asi 

como de la calidad por el periodo de garante que será de 1 año. 

El periodo de garantía contara a partir de la recepción a entera satisfacción de 'LA CONSEJERÍA" y consistirá en subsanar 

cualquier defecto o vicios ocultos dentro de las instalaciones de el proveedor, en un plazo que no deberá exceder de 5 

días hábiles contados a partir de que 'LA CONSEJERÍA" realice el reporte correspondiente.  

En raso de no cumplir ton lo anterior "LA CONSEJERIA" podrá aplicar la garantia de cumplimiento del presente pedido; 

debiendo el proveedor cubrir los gastos efectuados para lograr el cumplimiento de la garantía cuando implique el traslado 

de los bienes. 

Décima.- En caso que el proveedor infrinja las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y su Reglamento, será sancionado de conformidad a lo establecido en los artículos 59 y 60 de la citada Ley. 

Décima Primera.. Cualquier modificación al pedido deberá formalizarse por escrito y previo acuerdo entre las partes, para 

estos efectos se estará con sujeción a lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos 

del Sector Público, asi como en los artkulos 91, 92, 95 y 96 del Reglamento de la atada Ley. 

Cuando se modifique el plato, monto o vigencia del presente instrumento se deberá ajustar la garantia de cumplimiento 

correspondiente. 

El presente pedido podre ser modificado por causas de restricción presupuestal para lo cual, se dará aviso al proveedor 

con 5 días naturales de antidpación. 

El proveedor, en caso de prórroga por caso fortuito o fuerza mayor, deberá presentar ante la Dirección de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, escrito firmado por el representante legal de la empresa, dentro de los 5 dial naturales 

posteriores al evento en el que señale el caso fortuito o fuerza mayor que le impida el cumplimiento de las obligaciones 

contraidas, asi como, anexar la constancia de dichos hechos. 

Décima Segunda.• "LA CONSEJERÍA" en cualquier momento podrá dar por rescindido el presente pedido, conforme el 

procedimiento establecido en el articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 

caso de incumplimiento por el proveedor de las obligaciones previstas en el presente pedido, asi corno en las 

disposiciones contenidas en la citada Ley y su Reglamento. Asi mismo, con fundamento en el articulo 54 bis de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LA CONSEJERÍA" podrá darlo por terminado 

anticipadamente, total o parcialmente, en uno fortuito, de fuerte mayor y/o por razones de orden público o interes 

social. 

En caso de 'crispen, 'LA CONSEJERÍA" hará efectiva la milita de fianza de garantia de cumplimiento, en forma 

proporcional al monto de los bienes no entregados, salvo que por las caracteristicas de los bienes entregados, estos no 

puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, en cuyo vaso la aplicación será por el total de la garantia de 

cumplimiento. 

Décima Temen.- El proveedor no podrá ceder en forma parcial o total los derechos u obligaciones establecidas en el 

presente pedido. salvo los derechos de cobro, en cuyo caso se requerirá previamente de conformidad expresa u por 

escrito de "LA CONSEJERÍA". 

Décima Oiarta.• El proveedor se somete expresamente a los términos establecidos en el titulo sexto de la Ley de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para la resolución de las controversias que se susciten con 

motivo de la interpretación y resolución de los conflictos que se deriven del presente pedido, asi como del cumplimiento 

de las obligaciones contraidas por el proveedor en virtud del mismo. 

Décima Quinta. El proveedor no podrá divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes ocualquter otra 

forma, ni utilizar la información que conozca en el desarrollo, cumplimiento o aun habiendo entregado los bienes objeto 

de este pedido, sin la autorizadón expresa y por escrito de "LA CONSEJERÍA", pues dichos datos son propiedad de esta 

última. 

Asi lo otorgan y firman las partes en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México a los 11 días del mes de abril del 

POR EL PROVEEDOR: 

NOMBRE: 1-1 e (-40 	Cu,)(( 	ipc 101_5 Cion7  r z 
CARGO:  114PCS'en4VLA 	U)  9r,  L.  
FIRMA 	•  

TE, 

POR LA CONSEJERÍA: EL ÁREA SOUCITANTE Y SERVIDOR PÚBUCO RESPONSABLE DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 

LA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CUMPLE TÉCNICAMENTE CON LO SOLICITADO. 

NOMBRE: 	  

CARGO: 	  

FIRMA: 

TEL 

Y RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN. 



DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 	PERSONAL ADSCRI 
Y DE FINANZAS 	 - GENERAL DE ADMI 

A LA DIRECCIÓN 
E FINANZAS 

 

CONSEJERÍ URÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
DIRECCIÓN GENS. ,AL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

CJEF 

CONSEJERÍA JURÍDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL 

No. de Pedido 	003/2011 
-21~71áig~~~44.4: 

N° de 
Hojas: 	2 	de 	2 

  

PEDIDO 
Tipo de Procedimiento: . 	I 	Adjudicación Directa (Articulo 42 LAASSP) f 	No. Certificación: 41 	1111110c1~Wrad n: 8 

entrega 

I 	abril 

de los 

2011 

bienes y factura Partidas: 51901 "Equipo de administración" y 512 "Muebles, excepto de oficina 
y estantería (Requisición No. 00025) 	 Condiciones de Pago: Dentro de los 20 días naturales posteriores a la 

correspondiente 
No aplica No. de Contrato: Plazo de Entrega: 	1  5 días hábiles posteriores a la firma del presente pedido. 	~hecha límite de entrega:1 	 18 de abril de 2011. 

R.F.C. CJE 960516 - 7L7 Domicilio Fiscal: Palacio Nacional sin número, 4°. Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, México, D.F. 

Lugar de entrega:  	En el Almacén de la CJEF en Palacio Nacional sin número, Edificio XII Anexo, Tercer Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, México, D.F. 
Razón Social: HDG Comercializadora, S.A. de C.V. 	 1 Fecha de firma: 11 abril 2011 
R.F.C. HCO-070213-KD5 CURP. N/A Calle o Avenida: Zacahuitzco Número Exterior 98 
Número Interior: N/A Colonia: Ma. Del Carmen 	 Delegación: 	Benito Juárez 	 Código postal: 	03540 
Entidad Federativa: Distrito Federal País: México Teléfonos: 41-96-03-76, 41-96-03-77 y 55-39-75-12 
Fax: 41-96-03-76 E-mail: mdevarsecomercializadorando.com  

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 	 REPRESENTANTE LEGAL 

LIC. JORGE DE A PEÑA QUINTERO. ING. JOSÉ AUGUSTO OCTAVIO MARÍN AMBROSI 
Personal Adscrito a la Dirección General de 
Administración y de Finanzas autorizado para realizar 
las funciones establecidas en el artículo 21 del 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, en los términos del oficio 
CJEF/DGAF/292/2011 de fecha 16 de febrero de 2011. 

LIC. LUCITANIA RODRÍGUEZ RIVERA 	 HÉCTOR MAURICIO DEVARS 
GONZÁLEZ 

ALMACÉN 



De conformidad al numeral 111. 2 1 de las Políticas Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios de la Consejera Juridica del Ejecutivo Federal, esta cláusula no aplica, toda vez que "LA CONSEJERÍA" exceptúa 

al "EL PROVEEDOR" de presentar la garantia de cumplimiento del presente pedido, y en cal, de incumplimiento, se 

aplicarán los supuestos establecidos en las cláusulas sexta y decima segunda de este acuerdo de voluntades, 

Octava.. El proveedor será el único responsable por las violaciones que se causen en materia de patentes marcas v 

derechos de autor en la adquisición, uso y explotación de los bienes objeto del presente pedido. AsI mismo se hace 

responsable de la integridad y seguridad de los bienes hasta el momento de su recepción a satisfacción de "LA 

CONSEJERÍA". 

Noveno. ,  El proveedor se obliga ante "14 CONSEJERÍA" a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, asi 
como de la calidad por el periodo de garantia que será de 1 a ño. 

El periodo de garantia contara a partir de la recepoon a entera satisfacción de "LA CONSEIERIA" y consistda en subsanar 

cualquier defecto o vicios ocultos dentro de las instalaciones de el proveedor, en un plazo que no deberá exceder de S 

dlas hábiles contados a partir de que "LA CONSEJERÍA" realice el reporte correspondiente. 

En caso de no cumplir con lo anterior 'LA CONSEJERÍA" podrá aplicar la garantia de cumplimiento del presente pedido: 

debiendo el proveedor cubrir los gastos efectuados para lograr el cumplimiento de la garantía cuando implique el traslado 

de los bienes. 

Décima.• En caso que el proveedor infrinja las dIspostrones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y su Reglamento, será sancionado de conformidad a lo establecido en los artículos 59 y 60 de la citada ley. 

Décima Primera.- Cualquier modificacion al pedido deberá formalizarse por escrito y previo acuerdo entre las partes, para 

estos efectos se estará con sujeción a lo dispuesto en el articulo 52 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, así como en los articulos 91, 92, 95 y 96 del Reglamento de la citada ley. 

Cuando se modifique el plazo, monto o vigencia del presente instrumento se deberá ajustar la garantía de cumplimiento 

correspondiente. 

El presente pedido podrá ser modificado por causas de restricción presupuestal para lo cual, se dará aviso al proveedor 

con 5 chas naturales de anticipación. 

El proveedor, en caso de prórroga por caso fortuito o fuerza mayor, deberá presentar ante la Dirección de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, escrito firmado por el representante legal de la empresa, dentro de los 5 dias naturales 

posteriores al cuento en el que señale el caso fortuito o fuerza mayor que le impida el cumplimiento de las obligaciones 

contraidas, as como, anexar la constancia de dichos hechos. 

Décima Segunda.- "LA CONSEJERÍA" en cualquier momento podrá dar por rescindido el presente pedido, conforme el 

procedimiento establecido en el articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. en 

cso de incumplimiento por el proveedor de las obligaciones previstas en el presente pedido, así como en las 

disposiciones contenidas en la citada Ley y su Reglamento. Asi mismo, con fundamento en el articulo 54 bis de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LA CONSEJERÍA" podrá darlo por terminado 

anticipadamente, total o parcialmente, en caso fortuito, de fuerza mayor y/o por razones de orden público o interes 
social 

En caso de recisión, "LA CONSEJERÍA" hará efectiva la póliza de fianza de garantia de cumplimiento, en forma 

proporcional al monto de los bienes no entregados, salvo que por las características de los bienes entregados, estos so 

puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, en cuyo caso la aplicaron será por el total de la garantia de 

cumplimiento, 

Décima Tercera.. El proveedor no podra ceder en forma parcial o total los derechos u oblogaeones establecidas en el 

presente pedido, salvo los derechos de cobro, en cuyo caso se requerirá previamente de conformidad expresa y per 

escrito de "LA CONSEJERÍA". 

Décima Cuarta.• El proveedor se somete expresamente a los términos establecidos en el titulo sexto de la Ley de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para la resoludón de las controversias que se susciten con 

motivo de la Interpretación y resolución de los conflictos que se deriven del presente pedido, asi como del cumplimiento 

de las obligaciones contraidas por el proveedor en virtud del mismo. 

Décima Quinta.- El proveedor no podrá divulgar por medio de publkaciones, conferencias, informes o cualquier otra 

forma, ni utilizar la información que conozca en el desarrollo, cumplimiento o aun habiendo entregado los bienes objeto 

de este pedido, sin la autorización expresa y por escrito de "LA CONSEJERÍA", pues dichos datos son propiedad de esta 
última. 

Asi lo otorgan y firman las partes en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México a los II días del mes de abril del 
. 

POR EL PROVEEDOR: 

NOMBRE: itecic  r 1--tc4 	ci 	Dc  v6.1 6,7111,11  e 
CARGO: vpt eh -614 	l ejct I  

.44 e  
FIRMA: 

POR LA CONSEJERA: EL ÁREA SOUCFTANTE Y SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
LA  DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CUMPLE TÉCNICAMENTE CON LO SOLICITADO, 

NOMBRE: 	  

CARGO: 	  

FIRMA: 

TEL. 

Y RESPONSABLE DEN SUPERVISIÓN. 

TEL. 

PEDIDO DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL 

EJECUTIVO FEDERAL EN LO SUCESIVO "LA CONSEJERÍA" Y POR LA OTRA LA EMPRESA HDG COMERCIALIZADORA, 

5A. DE CV., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" QUIENES SE OBLIGAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

DEC LAR RO ONES 

I. DECLARA LA CONSEJERÍA 

Al Que es una dependencia de la Administración Pública Federal con fundamento en los artículos 1 segundo 

párrafo, 2 fracción IP, 4 paaralo tercero, 14 párrafo primero y 43 de la Ley Organica de la Administración Pública 

Federal. 

8) Que la Dirección General de Administración y de Finanzas se encuentra facultada para firmar el presente  ~Ido, 
de conformoad con el articulo 16 fracción XXIII del Reglamento interior de la Concereria. 

C} Que la Efireccion de Recursos Materiales y Servidos Generales adscrita a le Dirección General de Administración y 

de Finanzas, se encuentra facultada para vigilar y verificar el cumplimiento de las condiciones contractuales, de 

conformidad con el articulo 21 fracción XI del Reglamento Interior de la Consejería. 

(»Que la adquistron objeto del presente pedido se adjudicó al proveedor .n estricto apego a las disposiciones de 

los articulo, 25. 26 fiaccion III, 42 y dernás relativos de la 1. de Adquipoones Arrendamientos y Servidos del 

Sector Publico, que fijan las bases para que las adquisiciones en la Consejero, se ajusten a los criterios 

contemplados en el articulo 134 Constitucional. 

E) Que el presente pedido fue diseñado y regostado bajo el amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, su Reglamento y Gemas disposiciones aplicables. 

II Que tiene establecido su domicilio en el edificio ubicado en Palacio Nacional s/n, 45. Piso, Colonia Centro, 

Delegaron Cuauhtémoc, C P. 06020, México. D.F. y Registro Federal de Contribuyentes C.16-960516•717. 

DECLARA EL PROVEEDOR 

Ai Que es una sociedad anon«ma de capital varrable propietaria de la denominación mercantil PIDO 

Comercialitadora, S.A. de CV., inscrita ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, con el Registro federal de 

Contribuyentes (R.F C j que se indica en el anverso 

81 Que es una persona moral, misma que acredita su existencia legal mediante Escritura Pública No. 38,493 de fecha 

10 de febrero de 2607, pasada ante la fe del Notario Público No. 133 de 1A Ciudad de México, Distrito Federal, Lic. 

Angel Gilberto Adame Lopez  Que dentro de sus actividades comerciales se encuentran los bienes objeto del 

presente pedido.  

C1 Que quien firma el presente pedido está facultado para obligarse y cumplir en nombre y representacon del 

proveedor de conformdad con la Escritura Pública No 38, 493 de fecha 10 de febrero de 2037, pasada ante la fe del 

Notario Publico No 233 en México, Distrito Federal, 1.1c Angel Gilberto Adame Lopez, declarando que las facultades 

con que cuenta no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna 

D) Que bajo protesta de deci r verdad, no se encuentra en n inguno de los supuestos del articulo 8, Fraccon XX de la 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ni en los impedimentos establecidos 

en el articulo 50y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

tI Que entregara la solicitud de opinión ante el SAT, como lo establece la Resolucion Miscelanea Fiscal para 2010, 

en relacion a lo estipulado en el 311%010 32 D del Codigo Fiscal de la Federaron. en roco de ser aplicable.  

FI Que tiene su domicilio establecido en el lugar indicado en el anverso del presente instrumento, mismo que señala 

para todos los efectos legales 

E apuesto lo anterior, ambas partes declaran que es su voluntad celebrar el presente pedido bajo las siguientes 

CLAUSULAS 

Pnmera.• El objeto del presente pedido es la adquisicion de los bienes descritos en el anverso del presente 

documento. incluyendo, los servicios que en su caso se requieran, tales como capaotation, instalados o asesorías 

que en el mismo se detallan. 

Segunda • Las partes acuerdan que los precios indicados en el anverso del presente documento son fijos y no se 

otorgaran anticipos 

Tercera.• Con fundamento en el articulo Si de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector 

Público, el pago se efectuará en pesos mexicanos, dentro de los 20 dias naturales posteriores, previo visto bueno a 

la entrega de los bienes, previo visto bueno a los mismos y aceptacion de la factura y demás documentación 

correlativa por parte de la Dirección de Recursos Materiales y Servidos Generales. El pago se efectuará a traves del 

Sistema Integral de Administrad. Federal (SIAFFj de la Tesoreria de la Federadon, por instruccion de "LA 

CONSEJERÍA" mediante una transferencia electronka de recursos a la cuenta bancaria señalada para tal efecto por 

"EL PROVEEDOR". con e importe señalado en el anverso del presente pedido. 

La facturación deberá efectuarse corno sigue: 

	

A nombre de 
	

Consejería Juridica del Ejecutivo Federal. 

Domicrrio 
	

Palacio Nacional, 4e, Piso, s/n, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06020, México, 

Distrito Federal. 

R C 
	

CÍE 9605167L7 

El Proveedor a la firma del pedido, debera entregar la siguiente documentación a la Doreccion de Presupuesto y 

F mantas adscrita a la Direccion General de Administración y de Finanzas de "LA CONSEJERÍA 

1. Comprobante de domicilio. 

2. Copia de cédula fiscal. 

3. Copia de alta de oficina de Hacienda 

4. Estado de cuenta conteniendo estos datos 

• 11 dignos del numero de cuenta de cheques 

• Ctabe bancaria estancia, de 18 dignos para transferencia interbancaso 

Nombre e numero de sucursal 

• Nombre y número de plaza. 

• Fecha de apertura de la cuenta. 

En caso de que el estado de cuenta no contenga estos datos, podra entregar dicha información en papel 

membretado de la rnstrtucion bancaria que corresponda. 

Ahora bien, el proveedor podra optar porque su pago se realice de forma anticipada, de conformidad con las 

disposiciones generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, para su inc.poradon al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera. 5.N.C., Institución de 

Banca de Desarrollo, segun lo dispuesto en el articulo 21 del Presupuesto de Egresos de la federadon para el 

Ejercicio 2011, publicado en el Dono Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010 

El pago de los bienes quedara condicionado. proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por 

concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el pre 

.dido, no procedera el cobro de dicha penahracion, ni la contabilaaoón de las mismas para hacer efe 

•rantia de cumplimiento . 

Cuarta.. Preferentemente, la documentar ron relacionada debera presentarse en la Dirección de Recursos 

Materiales y Servidos Generales, en las oficinas ubicadas en Palacio Nacional s/n, Edificio XII Anexo. Piso 1, 

Colonia Centro, Delegacrón Cuauhtémoc, C.D. 04020, México, Distrito Federal, durante los 5 días naturales 

siguientes al dia en que fueren entregados los bienes objeto del presente pedido, quedando establecido que de 

no hacerlo "LA CONSEJERÍA" no sera responsable de los atrasos que se generan por aspectos presupuestales. 

Quinta. El proveedor debera entregar los bienes libre a bordo, en el lugar indicado en el anverso del presente 

documento y a más tardar el dia 18 de abril de 2011. Los bienes objeto del presente pedido podrán ser 

recibidos por "LA CONSEJERÍA" de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, previa revisión cualitativa del 

personal designado por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, la cual consrstira en la 

comprobando, supervisión verdicación del cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en el 
presente pedido y de forma cuantitativa por el personal del Departamento de Servidos Generales y Control, 

devolviéndose aquel en caso que presente fallas de calidad o cumplimiento de especificaciones requeridas. 

En caso que •  algún bien resulte rechazado, el proveedor efectuará la reposición del mismo en un lapso no mayor 

de 5 dial hábiles a partir de la fecha en que le sea notificado el rechazo respectivo. En estos casos no se tendra 

por entregado y "LA CONSEJERÍA" con fundamento en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servidos del Sector Público, aplicara la pena convencional de acuerdo a lo que establece en la Cláusula Sexta . 
Lo anterior, sin perjuicio de que "LA CONSEJERÍA" pueda rescindir el pedido. 

En los casos en que se detecten defectos, discrepancias o incumplimiento en las especificaciones establecidas 

en el presente pedido. "LA CONSEJERÍA" no reobCa los bienes, 

Sexta.- Con fundamento en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, en taso de que el proveedor incumpla con lo establecido en la Cláusula Quinta, se hará acreedor a una 

pena convencional. Dicha pena será la que resulte de aplicar el 1% por cada dia natural de atraso, aplicado al 

monto total de los bienes no entregados u obligaciones incumplidas, sin exceder el monto de la fianza de 

cumplimiento. 

la pena será calculada en pesos mexicanos por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y 

validada por la Directos de Presupuesto y Finanzas. El proveedor se obliga a realizar depósito por el total del 

importe de las penas aplicadas en la cuenta y banco que la Dirección antes mencionada señale, a favor de la 

Tesoreria de la Federación. por el monto de la sanción, y la ficha de depósito deberá ser entregada en original a 

la Dirección de Presupuesto u Finanzas o previa copia a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales 

De conformidad al numeral IV 19 de las Polificas. Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de "LA CONSEJERÍA" el monto maximo de la pena convencional por atraso sera del 
20% del monto de los bienes no entregados oportunamente, 

Séptima. ,  El proveedor debera presentar garantia por el 10% del importe total del pedido antes de I.V.A., en 

pesos mexicanos e idioma español, para garantizar su cumplimiento, a más tardar dentro de los diez días 

naturales siguientes a la firma de éste, salvo que la entrega del bien se realice dentro del citado plazo. lo 

anterior de conformidad con el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público 

Se ',redsa que las obligaciones garantizadas serán divisibles (por el bien). en caso de presentarse algún 

incumplimiento se liara efectiva en la parte que corresponda. 

U garantía deberá otorgarse mediante institución legalmente autorizada conforme la legislación vigente 

mexicana a favor de la Tesoreria de la Federación y solo podrá ser cancelada con el consentimiento expreso y 
por escrito de la misma. 

La redacción de la fianza debera contener al menos lo siguiente: 

la información correspondiente al numero de pedido, fecha de firma y especificaciones de las obligaciones 

garantizadas deseadas del presente instrumento. 

Señalamiento del nombre. denominación o razón social del proveedor. 

Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el pedido, 

Que la Institución Afianzadora se cornete expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones que 

prevén los artículos 93, 94, 95, 95 BIS y 128 de la Ley federal de Instituciones de Fianzas; asi como a lo dispuesto 

por el Reglamento del Articulo 95 de la Ley citada, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Consejería 

Juridi. del Ejecutivo Federal, Asimismo, se obliga a observar lo dispuesto por el Articulo 118 de la Ley antes 

referida, en el sentido de que las Instituciones de Fianzas no gozan de los beneficios de orden y exclusión, y sus 

fianzas no se extinguirán, aun cuando la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, no requiera judicialmente al 

proveedor por el cumplimiento de la obligación principal. Tampoco se extinguirá la fianza cuando la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal, sin causa justificada, deje de promover en el juicio entablado contra el proveedor. 

La fianza no tendrá fecha de venormento La afianzados deberá aceptar expresamente someterse a los 

procedimientos de ejecución previstos en la ley Federal de Instituaones de Fianzas para la efectividad de las 

fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del 

importe de la póliza de fianza requerida con fundamento en el Articulo 68 fracción I, inciso d, del Reglamento de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Que la presente garantia de cumplimiento del pedido, podra ser liberada únicamente cuando el proveedor 

cumpla con todas y cada una de sus obligaciones contractuales, mediante escrito emitido por la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios Generales de la Consejería luddica del Ejecutivo Federal, 

Que la garantia de cumplimiento tendra ingerida también y en su caso, durante la substanciación de todos los 

recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, 

salvo que 13S partes se otorguen el finiquito 

Que en caso de prorroga o espera, la vigencia de la fianza quedara automaticamente prorrogada 

enconcordancia con dicha prorroga o espera y al efecto la compañia emisora de la fianza pagará en términos de 

la Ley hasta la cantidad de 10% del monto total del pedido antes del I.V.A .  
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